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b)	 La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes 
públicos o privados, tanto nacionales como internacionales, para cada uno de 
los proyectos subvencionados y, en caso positivo, entidad concedente, importe 
obtenido y finalidad de la misma, aportándose documentación acreditativa de 
dichas subvenciones.

c)	 Los ingresos obtenidos con la ejecución de los proyectos subvencionados, así 
como los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento 
del gasto, con indicación del importe, procedencia y aplicación a los proyectos 
a los que se hayan imputado aquellos.

1.2. Una relación clasificada de los gastos por cada uno de los proyectos subvencionados, 
con identificación del acreedor y del número de documento acreditativo del gasto, su 
fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. 

1.3. Las tarjetas de embarque originales del desplazamiento realizado. 

1.4. Copia de las actas y clasificaciones de la competición a la que se ha acudido. 

1.5. Documentación específica para la justificación de los distintos tipos de gastos, 
debiendo tenerse en cuenta lo siguiente:

A)	 Facturas o recibos originales: Referentes a los gastos efectuados en el 
cumplimiento del proyecto subvencionado, que, en todo caso, deberá ajustarse 
a lo siguiente:

a.	 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación 
a que se hace referencia en el apartado 1.2 del presente artículo y la 
documentación acreditativa del pago de los mismos. En todo caso, dichos 
documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del 
acreedor, con indicación del CIF, debiendo presentarse sellada y firmada 
por el acreedor. En el caso de que los importes de dichas facturas o 
documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa supere de manera individual o en concurrencia con 
el resto de documentos del mismo acreedor la cantidad de QUINIENTOS 
EUROS (500,00 Euros), el pago por parte de la entidad beneficiaria, se 
deberá realizar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 
debiendo aportar la documentación que acredite el pago de los mismos.

b.	 Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en 
el tráfico jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS 
(300,00 Euros).

D)	 Cuando el importe del gasto supere las cuantías establecidas en el  
artículo 3.5.c) de las presentes bases reguladoras, para los distintos conceptos 
allí enunciados, deberán aportar justificación de haber solicitado, como mínimo, 
tres (3) ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, con las 
salvedades que en dicho apartado se establecen.

B)	 Cualquier otra documentación que se prevea en la correspondiente convocatoria 
o instrucciones encaminadas a la mejor justificación del gasto.


